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1. Introducción 
 

El Código de Ética, Conducta y Prácticas Responsables de Movilok Interactividad Móvil SL ( en 
adelante “el Código”) establece los comportamientos que deben ser adoptados por todo el 
personal de Movilok Interactividad Móvil SL (en adelante “Movilok” o “la empresa”). El objetivo 
del Código es orientar a todos los integrantes de nuestra organización hacia un comportamiento 
profesional, ético y responsable. 

El Código debe ser aplicado por todo nuestro personal, aunque puede hacerse extensivo también 
a proveedores, partners o a otras entidades jurídicas, en parte o en su totalidad, según su 
aplicabilidad. 

Movilok y por extensión todos sus empleados, deben cumplir la legislación vigente en los países 
en los que realiza sus actividades, así como la normativa exigida por sus clientes. También deberán 
cumplir las normas, procedimientos e instrucciones de la empresa, para lo cual Movilok deberá 
difundir dicha documentación a quienes deben conocerla y formar a sus empleados 
diligentemente para su cumplimiento.   

 

2. Integridad con nuestros empleados   
 

Movilok no empleará trabajadores que sean más jóvenes de lo estipulado como edad mínima para 
trabajar. 

Ninguna persona empleada en Movilok será objeto de discriminación por razón de raza, 
discapacidad física, enfermedad, religión, orientación sexual, opinión política, edad, nacionalidad 
o género.   

Movilok prohíbe toda forma de acoso o abuso físico, sexual, psicológico o verbal a sus empleados, 
así como cualquier otra conducta que pudiera generar un entorno de trabajo intimidatorio, 
ofensivo u hostil.  

Movilok reconoce el derecho de sindicación, de libertad de asociación y de negociación colectiva 
de sus trabajadores. 



 

 
  

Asimismo, todos los empleados son responsables de cumplir rigurosamente todos los 
procedimientos de Prevención de Riesgos Laborales y de velar por su propia seguridad y por la de 
sus compañeros de trabajo.   

Está prohibido el consumo de sustancias que pudieran afectar al debido cumplimiento de las 
obligaciones profesionales.  

 

3. Integridad con nuestros clientes  
 

Movilok tiene un compromiso fundamental con sus clientes: entregar a sus clientes productos y 
servicios con un alto nivel de calidad y producidos de manera ética y responsable.  

Movilok se compromete a proporcionar una información veraz a sus clientes sobre los servicios o 
productos que ofrece. Los empleados de Movilok deberán promocionar los productos de forma 
clara y sin falsear sus condiciones o características. 

Los empleados deben mantener en sus relaciones con los clientes un comportamiento respetuoso 
y no discriminatorio. 

 

4. Integridad en las prácticas en el mercado  
 

Movilok compite en el mercado de manera leal y legal. Por este motivo se compromete a evitar 
prácticas desleales o ilegales. 

Los empleados no solicitarán y rechazarán la información sobre competidores obtenida de manera 
improcedente o violando la confidencialidad.  

Los empleados evitarán difundir información maliciosa o falsa sobre competidores.   

Los empleados evitarán compartir o intercambiar algún precio, coste u otra información 
comercialmente sensible. 

Se someterán a especial control y supervisión los pagos en metálico o en cuentas no habituales. 

No se realizarán pagos a cuentas abiertas en territorios calificados como paraísos fiscales y 
aquellos realizados a organizaciones en las que no sea posible identificar al socio, propietario o 
beneficiario último.   

La selección de los proveedores se regirá por criterios de objetividad, mérito y transparencia y 
conforme a los procedimientos establecidos por Movilok. 



 

 
  

Ningún empleado de Movilok podrá ofrecer, conceder, solicitar o aceptar, directa o 
indirectamente, regalos o dádivas, favores o compensaciones, en metálico o en especie, que 
puedan dar lugar a sospechas de corrupción, tanto de clientes como de proveedores, 
competidores, gobiernos, administraciones o funcionarios públicos u organizaciones. 

Movilok admite el intercambio de atenciones y regalos en el entorno profesional sólo cuando sea 
razonable y entre dentro de la normalidad en las relaciones de negocio. 

Los empleados de Movilok no realizarán pagos de facilitación o agilización de trámites. 

En relación con las ayudas públicas, los empleados de Movilok utilizarán información veraz para 
su obtención y se asegurarán de que son usadas para el fin por el que fueron otorgadas.   

Los empleados de Movilok deberán evitar situaciones que puedan suponer un conflicto entre sus 
intereses personales y los de la empresa. No podrán utilizar su posición en la empresa o 
información obtenida por su condición de trabajador de Movilok para obtener ventajas 
patrimoniales u oportunidades de negocio personales.  

Los empleados de Movilok no harán uso de los bienes y servicios de la empresa en beneficio propio.  

 

5. Confidencialidad de la información y protección de 
datos personales  
 

Movilok adoptará las medidas de seguridad necesarias para proteger la seguridad y 
confidencialidad de la información frente a riesgos internos o externos de acceso y manipulación. 
El personal de Movilok está obligado a cumplir todos los procedimientos establecidos para 
garantizar la seguridad de la información.  

El personal de Movilok tiene la obligación de proteger la información y el conocimiento manejado 
y generado en la empresa, que con carácter general tendrá la consideración de confidencial. 
Asimismo, tampoco utilizará información de carácter confidencial procedente de otra compañía 
sin su debida autorización por escrito.  

La información de cualquier índole solo debe ser utilizada para la finalidad con la que fue obtenida. 

Movilok se compromete a proteger los datos de carácter personal y a cumplir la normativa 
vigente. Cuando los datos personales sean tratados por terceros, estos deben garantizar 
contractualmente el cumplimiento de todas las medidas de seguridad establecidas en la 
legislación. 

Cuando cese la actividad laboral o profesional con Movilok, la información que tenga carácter de 
uso interno, confidencial o reservado será devuelta por el profesional o el empleado, que 
permanecerá sujeto al deber de confidencialidad. 

 



 

 
  

6. Protección de la propiedad intelectual e industrial  
 

Movilok protege la propiedad intelectual e industrial tanto propia como la de otros, incluso la de 
dominio público. El personal debe respetar la propiedad industrial e intelectual tanto propia como 
de terceros y cumplir con las condiciones de uso de cualquier material que sea utilizado. 

 

7. Compromiso social y medioambiental  
 

Movilok se compromete a minimizar el impacto medioambiental en el desarrollo de toda su 
actividad empresarial. Promoverá internamente el uso de prácticas menos contaminantes y 
fomentará entre su personal hábitos acordes con su compromiso medioambiental.  

   

8. Régimen disciplinario 
 

Los incumplimientos del Código de Ética pueden poner en riesgo a Movilok por lo que pueden dar 
lugar a medidas disciplinarias. Los incumplimientos serán analizados individualmente por el 
Comité de Dirección, el cual establecerá las medidas concretas. 

También pueden ser objeto de sanciones las personas que actúen negligentemente en la detección 
de infracciones, aquellas que oculten información o dificulten la investigación de una infracción y 
los superiores jerárquicos que respondan con represalias a la persona o personas que comuniquen 
una posible infracción. 

 

 

Madrid, 31 de agosto de 2020 

Comité de Dirección de Movilok 
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